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“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCIÓNPEALCALDÍA N°203-2023-MPLC/A

Quillabamba, 02 de mayo de 2023.

VISTOS:
El Contrato Administrativo de Servicios de Necesidad Transitoria N°345-2021-URH-MPLC, suscrito en fecha 06

de julio de 2021; la solicitud presentada mediante Tramite Documentario con registro N°25729, en fecha 23 de diciembre
de 2022, por la Administrada Elizabeth Acoshuanca Paredes; el Informe N°068-2023-JADM/UU.RR.HH-MPLC de fecha
02 de febrero de 2023, emitido por el jefe de la Unidad de Recursos Humanos; el Informe N°232-2023-DA-PJBC-MPLC
de fecha 13 de febrero de 2023, emitido por el Director de Administración y Finanzas; la Carta N°027-PJBC-OAF-MPLC
de fecha 17 de marzo de 2023, emitido por el Director de Administración y Finanzas; la Carta N°0001-EAP-2023, de fecha
21 de marzo de 2023, presentado por la Administrada Elizabeth Acoshuanca Paredes; el Informe Legal N°00335-2023-OAJ-
MPLC de fecha 26 de abril de 2023, emitido por el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial
de La Convención, y;

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional -

Ley N°30305, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que “Las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, con
personería jurídica de Derecho Público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa”;

Que, el numeral 1.1 del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
A Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley N°
°l27444, establece que,” El procedimiento administrativo se sustenta, entre otros, en el principio de legalidad, según el cual,

£ /$ /  “Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y  al derecho, dentro de las facultades
que le estén atribuidas y  de acuerdo con los fines para los que les fueron conferida.

Que, el numeral 1.2 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N°27444, reconoce a los
administrados el goce de los derechos y garantías del Debido Procedimiento Administrativo, que comprende de modo
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a
exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra,
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo
razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten;

Que, la Ley N° 31131, Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación en los regímenes laborales
del sector público, vigente desde el 10 de marzo de 2021, tiene por objeto trasladar progresivamente a los servidores civiles
vinculados bajo el régimen especial de contratación administrativa de servicios (RECAS) a los regímenes regulados por los
Decretos Legislativos N° 276 y 728, siempre que reúnan los requisitos establecidos en la mencionada norma;

Que, en el Artículo 4o de la Ley N° 31131 también establece una prohibición para todas las entidades públicas, las
cuales a partir del 10 de marzo de 2021 se encuentran impedidas de celebrar nuevos contratos administrativos, excepto si se
encuentran dentro de los supuestos de excepción, el cual de una interpretación sistemática de dicho artículo con el artículo
5° del Decreto Legislativo N° 1057, podemos identificar que la norma permite tres excepciones: 1) CAS Confianza; II)
Necesidad transitoria', y, III) Suplencia;

Que, en concordancia con el artículo 5o del Decreto Legislativo N° 1057, modificado por la Única Disposición
Complementaria Modificatoria de la Ley N° 31131. De modo que aquellos contratos que fueron celebrados para labores de
necesidad transitoria o suplencia no tendrán carácter indefinido y su temporalidad se sujetará a la necesidad de servicios de
la entidad, así como a la disponibilidad presupuestal de la misma;

Que el Artículo 9o de la Ley N°28175, Ley Marco del Empleo Público sanciona con nulidad los actos
administrativos que contravengan las normas de acceso al servicio civil, puesto que vulneran el interés general e impiden
la existencia de una relación válida, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales de quienes
los promuevan, ordenen o permitan;
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Que, en los numerales 213.1), 213.2), 213.3) del artículo 213° Nulidad de Oficio del TUO de la Ley N°27444,
numeral 213.1) señala que,” En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10°, puede declararse de oficio la nulidad
de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos
fundamentales, numeral 213.2) señala que, “La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico
superior al que expidió el acto que se invalida. Si se tratara de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a
subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución del mismo funcionario. Además de declarar la nulidad, la
autoridad puede resolver sobre el fondo del asunto de contarse con los elementos suficientes para ello. En este caso, este

■ SESOR

extremo sólo puede ser objeto de reconsideración. Cuando no sea posible pronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispone
la reposición del procedimiento al momento en que el vicio se produjo. En caso de declaración de nulidad de oficio de un
acto administrativo favorable al administrado, la autoridad, previamente al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole
un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de defensa. 213.3). señala que, “La facultad para declarar la
nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan
quedado consentidos, o contado a partir de la notificación a la autoridad administrativa de la sentencia penal condenatoria
firme, en lo referido a la nulidad de los actos previstos en el numeral 4 del artículo 10o”;

Que, el Artículo IV del Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 1023, norma legal que crea la Autoridad
Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, precisa que: "El ingreso
al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base de criterios
objetivos, atendiendo al principio del mérito ”,

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil SERVIR, mediante documentos: Informe Técnico N°888-2017, 835-
2018, 0414-2019 y 1702-2020-SERVIR-GPGSC, Sobre Contratación de obreros municipales a través del régimen especial
del Decreto Legislativo N° 1057, concluye: - En observancia del principio de legalidad, los gobiernos locales pueden
acogerse al artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1057 y contratar obreros municipales bajo el RECAS sin que ello signifique
una trasgresión al artículo 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades o a la Ley N° 30889. - La legalidad de este criterio
planteado por SERVIR ha sido validada por el Tribunal Constitucional a través de la sentencia recaída en el Expediente N°
03531-2015-PA/TC. - Resulta válido y compatible con el ordenamiento jurídico vigente que los gobiernos locales contraten
obreros municipales tanto a través del régimen laboral de la actividad privada como mediante el régimen especial de
contratación administrativa de servicios;

Que, mediante Contrato Administrativo de Servicios de Necesidad Transitoria N° 345-2021-URH-MPLC, suscrito
en fecha 06 de julio del 2021, se contrata a la señora Elizabeth Acoshuanca Paredes como Auxiliar I -  Cocinera / Comedor
Popular de la Gerencia de Desarrollo Social, a partir del 06 de julio del 2021 al 31 de agosto del 2021, con una remuneración
mensual de S/. 1,200.00 soles;

Que, con solicitud presentada mediante Tramite Documentarlo Registro N°25729 de fecha 23 de diciembre del
2022, la administrada Elizabeth Acoshuanca Paredes, identificada con DNI N° 41055565, quien se desempeña como
Auxiliar I - Cocinera / Comedor Popular de la Gerencia de Desarrollo Social, solicita reconocimiento de contrato de trabajo
en la categoría de obrero permanente e indeterminado en marco del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y
Competitividad Laboral; asimismo, se declare la invalidez de todos los contratos CAS suscritos y la Inclusión en Planilla de
Pago de Remuneraciones en el Régimen Laboral Privado del D.L. N° 728;

Que, con Informe N° 068-2023-JADM/UU.RR.HH-MPLC, presentado en fecha 02 de febrero del 2023, el Jefe de
la Unidad de Recursos Humanos - Abg. José A. Dongo Marca, remite a la Dirección de Administración, el informe técnico
previo análisis de los actuados, en el que concluye: - Que la servidora ingreso a laborar a la entidad en fecha 06 de julio del
2021, hasta la fecha, haciendo un record Laboral de 01 año y 05 meses; - Se identifica el régimen laboral del servidor
solicitante “Los trabajadores que tienen la condición de obreros municipales se encuentran sujetos al régimen laboral de la
Actividad Privada regulado por el Texto Único Ordenado del D.L. N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral
aprobado por el D.S. N° 003-97-TR; en consecuencia ningún caso pueden ser contratados bajo el régimen especial de
Contratación administrativa de Servicios”; - El Expediente 03531-2015-PA, el Tribunal Constitucional DECLARO que la
Ley Orgánica de Municipalidades no prohíbe la contratación de obreros municipales bajo el régimen del D.L. N° 1057,
Contrato Administrativo de Servicios CAS. Por lo que las pretensiones planteadas en el Expediente Administrativo N°
25729-2022 (23/12/2022) deben declararse improcedente;

Que, con Informe N° 0109-2023-OAJ-MPLC, de fecha 14 marzo del 2023, el Abog. Américo Álvarez Huamani,
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, requiere a la Dirección de Administración se corra traslado al administrado
otorgándole un plazo para ejercer su derecho de defensa, frente a la posible Nulidad de Oficio del Contrato Administrativo
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de Servicios de Necesidad Transitoria N° 345-2021-URH-MPLC, ello en cumplimiento a lo dispuesto en el Tercer Párrafo
del Numeral 213.2 del Artículo 213 del TUO de la Ley N° 27444;

Que, con Carta N° 027-PJBC-OAF-MPLC, se notifica a la señora Elizabeth Acoshuanca Paredes, en fecha 17 de
marzo del 2023, se corre traslado de la presente, para que pueda ejercer su derecho de defensa por escrito, en un plazo no
menor de 03 días hábiles de recibida la presente, para que formule ante la Oficina de Administración los argumentos y
presente los medios probatorios que crea por conveniente en su defensa, bajo apercibimiento de continuar y resolver el
procedimiento administrativo en trámite;

Que, mediante Carta N°0001-EAP-2023, de fecha 21 de marzo del 2023, la señora Elizabeth Acoshuanca Paredes,
presenta su descargo a la Carta N° 027-PJBC-OAF-MPLC, señalando: Que el recurrente fue designado mediante Contrato
Administrativo de Servicios de Necesidad Transitoria N° 345-2021-URH-MPLC, donde se le consideró como Ganador
Elegible y no se contravino el principio de legalidad en vista que su contrato contiene elementos esenciales de un contrato
de trabajo (prestación personal de servicios, remuneración y la subordinación); asimismo, señala que se estaría
contraviniendo el mandato constitucional de acuerdo a lo previsto en el Art. 23° de la Constitución Política del Perú "'Nadie
está obligado a prestar trabajo sin retribución"', asimismo, el literal d) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley Na

24811 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, que señala “Elpago de remuneraciones solo corresponde como
contraprestación por el trabajo efectivamente realizado De la misma manera precisa que es válida y legal su
contratación en vista que ha participado en el Concurso Público y se debe considerar lo dispuesto en la Ley N° 27444,
Articulo 9° Presunción de Validez. - “Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea
declarada por autoridad administrativo o jurisdiccional, según corresponda

/c Que, mediante Informe Legal N°00335-2023-OAJ-MPLC, de fecha 26 de abril de 2023, el jefe de la Oficina de
l / A S o  As e s o r i a  Jurídica, Abog. Américo Álvarez Huamán, emite opinión legal sobre la solicitud de reconocimiento de contrato de
V n  jo z trabajo en la Categoría de Obrero permanente e indeterminado en el Marco al D.L N°728 y Nulidad de Oficio de Contrato

CAS; por cuanto la señora Elizabeth Acoshuanca Paredes, ingreso a laborar a la Municipalidad mediante Contrato
Administrativo de Servicios de Necesidad Transitoria N° 345-2021-URH-MPLC, suscrito en fecha 06 de julio del 2021,

/  es decir la administrada ingreso a la entidad, después de la vigencia de la Ley N° 31131 (10 de marzo del 2021), para
/ el desarrollo de actividades de necesidad transitoria tal como lo precisa el contrato, motivo por la cual no se encuentra bajo

amparo de lo dispuesto en la Ley señalada. Por tanto el Contrato Administrativo de Servicios de Necesidad Transitoria N°
345-2021-URH-MPLC no tiene el carácter indefinido o indeterminado y su temporalidad estaba sujeta a la necesidad de
servicios de la Municipalidad asi como a la disponibilidad presupuestal de la misma. De la misma manera, según la
normativa y sustento antes analizado, No existe impedimento legal alguno para que las municipalidades puedan contratar
a personal obrero bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, Contratación Administrativa de Servicios (CAS), cuando
las circunstancias o la necesidad de la prestación así lo requiera. Bajo ese contexto, corresponde Declarar Improcedente,
la solicitud de Reconocimiento de Contrato en la categoría de Obrero Permanente e Indeterminado, en el marco del D.L. N°
728 Régimen Laboral Privado, presentada mediante Tramite Documentario Registro N° 25729, por la Sra. Elizabeth
Acoshuanca Paredes, asimismo; No Procede la inclusión en la planilla de obreros contratados permanentes, dentro del
régimen del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, y su Reglamento aprobado
mediante D.S. N° 003-97-TR;

Que, el ingreso a laborar a la Entidad de la Señora Elizabeth Acoshuanca Paredes, se efectúa mediante el Contrato
Administrativo de Servicios de Necesidad Transitoria N°345-2021-URH-MPLC, suscrito entre el Gerente Municipal de la
MPLC y la Sra. Elizabeth Acoshuanca Paredes, el 06 de julio de 2021 (fuera del plazo de vigencia de selección de elegibles),
el cual de la revisión del Acta Final de Resultados, NO FIGURA COMO GANADORA, NI ELEGIBLE en la plaza GDS-05,
por tanto, su ingreso a la Municipalidad no fue producto y resultado del Concurso CAS N° 01-2021-MPLC,
contraviniendo las normas de acceso al servicio civil, establecidos en el artículo 5o  de la Ley N°28175, Ley Marco del
Empleo Público y en el artículo IV del Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 1023, norma legal que crea la
Autoridad Nacional del Servicio Civil, por lo cual en mérito a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 28175, Ley Marco
del Empleo Público y el Numeral 1 del Artículo 10° del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, corresponde a la Entidad declarar la nulidad de oficio del Contrato Administrativo de Servicios de Necesidad
Transitoria N° 345-2021 -URH-MPLC; Asimismo, cabe precisar que la Entidad aún se encuentra dentro del plazo de vigencia
para declarar la nulidad de oficio, conforme lo establecido en el Artículo 213.3 del TUO de la Ley N° 27444, en vista que el
Contrato Administrativo de Servicios de Necesidad Transitoria N° 345-2021-URH-MPLC, fue suscrito en fecha 06 de julio
de 2021;
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Estando a los considerandos expuestos y con la Opinión Legal de la oficina de Asesoría Jurídica; y en uso de las
facultades conferidas por el artículo 43° y el numeral 6) del artículo 20° de la Ley N°27972, Ley Orgánica de
Municipalidades;

SE RESUELVE:

V°B0̂
ASESOR ¡
LJRIDICO/

ARTÍCELO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE, la solicitud de Reconocimiento de Contrato de Trabajo
de la Señora Elizabeth Acoshuanca Paredes, con Registro N°25729, como Auxiliar I-Cocinera/Comedor Popular de la
Gerencia de Desarrollo Social, en la categoría de Obrero Permanente e indeterminado, en el Marco del Decreto
Legislativo N°728; En mérito, a que la administrada ingreso a laborar a la Municipalidad mediante Contrato Administrativo
pe Servicios de Necesidad Transitoria N°345-2021-URH-MPLC, suscrito en fecha 06 de julio de 2021, después de la
vigencia de la Ley N°31131 (10 de marzo del 2021), para el desarrollo de actividades de necesidad transitoria; asimismo,
no existe impedimento legal alguno para que las Municipalidades puedan contratar a personal obrero bajo el régimen del
Decreto Legislativo N°1057, cuando las circunstancias o la necesidad de la prestación así lo requiera.

ARTICELO SEGUNDO.-DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO del Contrato Administrativo de Servicios de
Necesidad Transitoria N°345-2021-URH-MPLC, suscrito con la señora Elizabeth Acoshuanca Paredes, en mérito a lo
dispuesto en el artículo 9o de la Ley N°28175, Ley Marco del Empleo Público y el Numeral 1 del Artículo 10° del TUO de

/ g / f  Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, visto que la servidora no figura como ganadora ni
tííg 02)ilegib le en la plaza GDS-05, por tanto su ingreso a laborar a la Municipalidad, contraviene las normas de acceso al

xwJjServicio Civil, establecidos en el Artículo 5° de la Ley N°28175, Ley Marco del Empleo Público y en el Artículo IV del
Título preliminar del Decreto Legislativo N°1023, Norma Legal que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil.

/  ARTICULO TERCERO.- REMITIR, copia fedatada de los actuados a la Oficina de Procuraduría Publica Municipal
/ de la Entidad, para la evaluación e inicio de acciones legales que correspondan (civiles y/o penales), en vista al actuar

irregular e ilegal, mediante el cual se benefició a la señora Elizabeth Acoshuanca Paredes , para su ingreso a la
Municipalidad, el mismo que fue propiciado, promovido y autorizado por los funcionarios de la entidad del año 2021
(Recursos Humanos, Dirección de Administración, Gerencia Municipal).

ARTICULO CUARTO.- REMITIR, copia fedatada de los actuados a Secretaria Técnica de Procedimientos
Administrativo Disciplinario de la Entidad, a fin de que evalúe las posibles faltas administrativas, incurridas por los
servidores de la Unidad de Recursos Humanos, Dirección de Administración y Gerencia Municipal; y se proceda conforme
a sus atribuciones y lo dispuesto por la Ley N°30057, Ley del Sistema Servicio Civil y disposición derivados.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a Gerencia Municipal, Dirección de
Administración y Finanzas, Unidad de Recursos Humanos, y demás Órganos estructurados de la Municipalidad Provincial
de La Convención, conforme a Ley.

ARTICULO SEXTO. -DECLARAR, Agotada la Vía Administrativa en esta instancia Municipal, en base a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución de Alcaldía.

ARTICULO SEPTIMO. -  ENCARGAR, a la Dirección de Administración y Finanzas, la notificación de la presente
Resolución a la señora Elizabeth Acoshuanca Paredes.

ARTICULO OCTAVO. -DISPONER, a la oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones de la
Municipalidad, cumpla con publicar la presente resolución en el Portal Web y en el Portal de Transparencia de la Entidad.
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